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:1 0922 ORDEN 1U/00356/1985. de 14 de tnimo. por la que
. se dispone el cumplimiento tk la sentencia de /a

. Audient:io NfJl:ion,a/. dictatit{ con ¡ecllll 18 de junio de
1984, en el re&tUso comencioso__administralim inler-

. puesto por ¿mi Ricardo Coarasa Grasil.
EKcmOS. Srcs.:En el recurso CODtencioso~ministTati'\lo se-1" guido en ·única instancia ante la Sección S.- de la Audienc~a Na

cional, entre partes, <te una, como demandante, don Ricardo
Coarasa Omsa quien postula por si mismo, y de otra, como ~e
mandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra' la Administración Gt:neral
del Estadó. se ha dictado sentencia con fecha 18 de jumode
1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestilpar y desestimatt!0s el recur·
so contencioso--administrativo interpuesto por don Ricardo Coa·
rasa Grasa contra Resolución del Ministeno de Defensa de 13 de
mayo de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposición de cos!as.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con e! expediCDte, en su caso, lo pronunciamos, mano
damos y firmamos.»

En su virtud, <le ..,nfonnidad con \o establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
jiciembre de 1956, y en aso de Jas facultades que me confiere el
:J.rticulo 3." de la Orden del Ministerio ,de Defens\i número ~41
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propIos
,érminos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. li.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.

. Madnd. 14 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de
"ersonal, Federico Michavila Patlarés. , •
F..xanos. Sres. Subsecretario de Defenia y General Jefe del Esta

do Mayor dd Ejército.

ORDEN l/4/0036911985. tW,}(1 de marzo, por la qw
MI tIi.fpone el cun'f/imiemo de lo IJt'ntenciQ « 11I
Audiencia Nad""a . dictada COft fecha 4 de mayo '*
1984, en el rf!(·urj·o COn/endoso-administrativo mi"·
pUl'SIO por don Juan Menet Ripoll.

ElteffiOS. Sres.: En· el recurso contencioso.admínistrativo le
guido en única instancia ante la S4:cción S.· de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una, como .demandante, don Juan Menet
Ripoll. quien postula por sí miamo. y de otra. romo demandada,
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo- .
gado del Estado. ..,ntra Resolución del Ministerio de Deknsa de
25 de febrero de 1982. se ha dil:ládo sentencia con fecha 4 de
mayo de 1984, cuya parte di5p05~ft'tscomo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rccur·
so conlencioso~administrativo interpuesto por 'don Juan Menet
Ripoll contra Resolución del Ministerio de Defensa de 25 de fe·
brero de 1982 soBre proporcionalidad; sin imposición de costal.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a La oficina de origen. a los efectos lega.
les. junto con el expediente.. en Su caso, lo pronunciamos mana..
mos y finnam~.)).· "

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley le
guiadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 19S" 'y en 1150. de las facultades que me confiere el
articulo 3.' de la Orden del Mi<tisterio de Defensa número 54/
1982. de 16 <le marzo. dispongo que se cumpla en sus propiot
términos la expresada sentencia.. .

Lo que digo a VV. EE., .
Dios suarde a VV. EE. muchos años:.
Madnd, 20 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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10924 ORDEN '114/00407/1985. de 25 de mar::o. por Iaqw
se dispone el cu",plimifflto de la sen.lelfda del TribM
nal Supremo, dictadJJ con lec'ha 24 de oClubre de
/984, en· el re('urso' contencioslJ-administralivo ;'lIer~

-puesto por lÚJña Juana Gonzalo Se\'iJla.

Excmos. Sres.: En el réCurso contenciQso·administrativo •
guido en _única instancia ante la Sección 5.. del Tribunal Supre.
mo. entre partes, de una, como deniandante doña Juana Gonza
lo Sevilla, quieñ postula por !ií misma,) deotr~ como demanda·
da, la Administración Pública representada y defen4ida.JlOr e!
Abogado del Estado, c,ontra Resoluciones de la Sala de Gobier
no del CSJM de 12 de enero y 27 de abril de 1983, se ha dictado
sentencia con fecha 24 de octubre de 1984. ,cuya parte dispositiva
es COmo ,sigUe:· ,

Excmos. Sres. Subsecretario.de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

Excmos. ' Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jere
del Mando Superior de, Personal .del· Ejército (Dirección ,de
Personal). _. :

«Fallamos: Que desestimamos el J'eCVrso contencioso-admi'.
nistrativo interpuesto' por doña Juana Gonzalo Sevilla contra las
Resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar de doce de enero y de veintisiete. de abril de mil
novecientos ochenta y tres, en cuanto fijaron el inicio de la nue-
Yá p"nsi<\n pasiva que le señalan en el dia primero de· octubne de
mil novecientos ochenta y dos. lo que Confirmamos al ser confor·
me, tal señalamiento de día. con el ordenamiento jurídico; sin
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por ,esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y finiulmos.». _ .

, .
En su virtud, de ..,nforniidad con lo establecido en la Ley re·

guladora de la Jurisdicción Contel1cioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de \U facultades que me conr",~ el
l\rlÍculo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número S4/
1982, de 16 de marzo. dispOngo que se cumpla en sus propios
términos .1a expresada sentencia.

Lo que comunico a vv. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años. .
Madrid. 25 de marzo de 1985.-P. D. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.
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ORDEN 114/00352/1985. de 14 de mar=o, por la qlle
se dispone el cllmplimiRnto di la sentencia dél Tribu
na/ Supremo, dictada con fecha J de diciembre de
1984. en el recUrso contencioso-administrativo inter
puesto por .don Rilfael Borreguero Ceni=o .r don Gui-

-flermo Castañeda Freire. '
ExclÍlOS. Sres.: En el recurso conlcndoso--adminislrativo. se·

guido en única instancia ante la Sección 5." del Tribunal Supre
mo. enlre partes. de una. como-tllemandante. don Rafael Borre
guero Cenizo y GuiJlenno Castañeda Freire. quien postula por sí
mismo. y de otra. como demandada. la Admmistración Pública,
represen.tada y defendi~a por el Abogado del Estado. contra las
ResolUC1ones del Consejo Supremo' de JustiCia Militar de 9 de fe:
brero de 1983 se ha dictado sentencia con fecha 3 de diciembre
de 1984. cuya parte dispositiva es romo sigue:

«FaUamos:Que áceptando parcialrilente el allanamiento de la
Administración. estim.amos en parte los recursos interpuestos por
don Rafael Borreguero Cenizo y don Guillenno Catañeda Frei
re. contra las Resoluciones,del Conseio SUprelllO de Justicia Mi
litar de 9 ¡le febrero de 1983 para ambos recurrentes en sus res
~tivos ex¡>edienies, las que anul,amOi en el partícular en que se-

"

nalan'el treanta por ciento de! porcentaje del haber regulador, de
'...,,' ,clarando que 1.. co.-responde e! noventa por ácnto y a etlo con-

o denamos a la Administración, confirmando -ambas resoruciones
en todo lo demás; m8nteoiendo sus pronunciamientos. todo ello
sin imposición de costas.

As! por esta nuestra ICIlteaeia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insenará en la "Colección Legislativa", de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos..mandamos y firma
mos,)t

En Sil virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
gubidora -de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el

t articulo 3: de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
)'1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
¡términos la expresada sentencia.

Le que digo a VV. BE. . .
Dios ~rde a VV. EE. mueltosaños.
Madnd, 14 de l1Ill!W de 1985.-'P. D.. el DÍ1'eclor general de

Penonal, Federico MichavUa Pallarés.

Excmos. Sres, Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.


